
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwzicipal N° 155/2012 
á, 27 de septiembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría General N° 1315/2012 de 13 rie agosto de 2012 ", recib-ido en Secretaría 
riel Concejo Municipal el 13 de agosto de 2012, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
cumplíllliellto nl Artículo 12 numeral 11) de In Ley de Municiprzlidrzdes 2028 rernite przra 
coJwcinúellto y consideración del H. Concejo Municipal, el contrato de lrz Oficirzlírz Mayor de 
Arinrillistración y Firuznzns N° 27/2012 referente al "MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE OFICINAS, ARREGLO DE CUBIERTA, PINTADO EXTERIOR E 
INTERIOR Y ARREGLOS VARIOS DEL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - DISTRITO 
MUNICIPAL N° 11". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso rie Contratación de Apoyo Nncionnl a la Producción y Empleo, CUCE 
12-1701-32156-1-1, referente al "!v1ANTEN1lv1IENTO Y REPARACION DE OFICINAS, 
ARREGLO DE CUBIERTA, PINTADO EXTERIOR E INTERIOR Y ARREGLOS VARIOS 
DEL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA - DISTRITO MUNICIPAL N° 11" siendo la unidad solióta11te el 
Opto. de Servicios Genemles 

Que, conw resu ltario riel proceso de Contratación de Apoyo Nncíonrzl a lrz Producción y 
Empleo , el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRA TACION (RPA), mediante 
RESOLUCIÓN D E  ADJUDICACIÓN (RPA) 24/2012, de 27 de Julio del 2012, 

adjudico el "MANTENIMIENTO Y REPARACJON DE OFICINAS, ARREGLO DE 
CUBIERTA, PINTADO EXTERIOR E INTERIOR Y ARREGLOS VARIOS DEL 
EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO AUTON SAIDECOM SRL, a La empresa 

SA 1 DECOM SRL, representada legalmente por el Sr. Anselmo Salguero Amno. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrato de In Oficialía Mayor de Administración y Fínnnzas Na 27/2012, por el 
monto total de: Bs.- 281.757,94.- (Doscientos Ochenta y Un Mil Setecientos C-incuenta y Siete 
94/100 Bolivianos), que serrín przgndos dr: forntrz mensual, según el a11rznce de la obra, contra 
entregas parciales, con un pinzo de 35 d ías calendarios a partir de la arde¡¡ de 
proceder , previa aprobación del collfmto por parte del H. Concejo Municipal y debe ser 
firmado por los seiiores: Allsel/1/o Salguero Armw, represe/ltante legnl de la Empresa 
SAIDECOM SRL, conjuutamente co¡¡[a nuixima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Municipal 
de Srzn fa Cruz de la Sierm y los demás personeros legales Municipales señalados en el 
con trn to. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos Na 201200406, Preventi·uo Na 01512 de 
25/06/2012, Fuente 20 (Recursos Especificas), Organismo 210 (Rec. Especif De 
Municipalidades e Indígenn Originario Cnmpcs), Prog. 50, Proy. 0000, Act. 001, Obj.Grzsto 
24110 (Mantenimiento y Reparncíó11 de lnnz11.cble) por el importe de Bs.351.652,60 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 60/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa A. djudica.dn SAI

.

DECOM SRL, COIIW adjudicataria �-�e0�' 

"MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OFICINAS, ARREGLO DE CUBIERTifr- _ / 

PINTADO EXTERIOR E INTERIOR Y ARREGLOS VARIOS DEL EDIFICIO CENTR 
DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - . 
DISTRITO MUNICIPAL N'' 11", lzn cumplido con todns lns exigencias requeridas fi11 el 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

DBC y In preselltnción rfe In docurnentación legnl y nrfmínistrativn y lns propuestas técnica y 
econó111icn establecidas . 

Que, el Collfrnto rfe ln Oficialía Mayor rfe ArfmúListmciól l y Finan zas Nr 27/2011, puesto ell 
consideracióll del Concejo Municipal, se Clllllnrca en el Modelo insertado e11 el Documento 
Base de Contratación rfe ma11era pre71in a la Publicación en el SICOES. 

Que, el presente proceso de Colltmtacióll, ha cumplirlo co11 todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e¡¡ las Normas Básicas del Siste111n de ArflllÍIIistración de Bienes y SerFicios 

(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supren1o N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mnndnto de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 de In Ley Na 1178 de 
Administrnción y Control Gubemnmentnles - SAFCO y en atención al Principio de Bue11a 
Fe Establecido Cll el inciso d), Artículo 3 rfe las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético rfe las operaciones, 
acflwciolles y actiPidndes renli2arfas por todo servidor pzíblico, en los citarlos procesos de 

contratación, en ese sentirlo corresponde sáialar que díclws actos tienen la 7'alirfez que las 
normas legnles nplim/Jles para las contrataciones del sector público le col�fiemz. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rfe Santa Cruz de la Sierra, de confornúrfnrf n lo nornwdo en ln 
Constitución Políticn riel Estnrfo, Ley de Municipalidades y otrns Hormas conexas, en 11so de 
sus legítinms atribuciones, en Sesión Ordi na rin de fecha 2 7 de septiembre del ar7.o 2012, dicta la 
sigu ien.te; 

R E S O L U CIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficia/in Mayor de Administración y 
Finanzas N° 27/2012, por el monto total de: Bs.- 281.757,94.- (Doscientos Ochenta y Un Mil 
Setecientos Ci1zcuentn y Siete 94/100 Bolil,ianos), que serán pagarlos rfe forllla me J Zsual, según. 
el avance de ln obra, contra entregas parciales, con Ull p lazo de 35 días calendarios a 
partir rfe la orden de proceder, para el "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
OFICINAS, ARREGLO DE CUBIERTA, PINTADO EXTERIOR E INTERiOR Y 
ARREGLOS VARIOS DEL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SiERRA - DISTRfTO tv1UNICJPAL No 11" a 
suscribirse entre los sáíores: Allsclnw Salguero Anmo, representante legal de In Empresa 
SA/DECOM SRL, lng. Manllel Pablo Medina Antez1ma; Oficial Mrzyor de Adrninistmció11 y 
Finanzas y ellng. Percy Femandez Añcz en su calirfnd de H. Alcalrfe Mlln ícípal de Santn 
Cruz rfe 

Artículo Seguudo.- El Ejecuti 'UO Municipal debe dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 27 Ílzciso d) de la Ley SAFCO N" 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejewth'o Municipal r¡uedn encnrgarfo del cumplimiento de la presente 
Resolucióll Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y C( 
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